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1. Introducción



2. El marco



La

Nueva

agenda

urbana

catalana
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Principales problemas del marco legislativo actual

• Agrupar la legislación urbanística y la legislación territorial

• Huir de la legislación exhaustiva para concentrar-se en temas esenciales

• El territorio y las ciudades no son homogéneas entre si y por tanto la regulación debe adaptarse a 
las necesidades específicas de cada una de ellas

• Terminología adecuada al marco actual. Nueva agenda urbana.
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Régimen urbanístico del suelo



La clasificación y la calificación en la nueva Ley

• Cambio de paradigma a través de las técnicas que sirven para configurar el régimen jurídico de la
propiedad del suelo.

• La clasificación y cualificación se ponen a disposición de todo el planeamiento territorial.

• Respecto de la división de los terrenos por clases, la Ley contiene una clasificación diferente de la
tradicional. No se trata de un cambio simple de terminología, sino de una auténtica declaración de
intenciones que tiene que comportar un cambio estratégico en la utilización del suelo y en el
desarrollo urbano, haciendo desaparecer la categoría clásica de suelo urbanizable y diferenciando
únicamente entre:

• Suelo de asentamientos urbanos: los terrenos que el planeamiento de ordenación del territorio
incluye en esta clase de suelo porque están integrados efectivamente o en proceso de integración
en el tejido urbano.

• Suelo de espacios abiertos: los que quedan excluidos de los procesos de urbanización para
extender los asentamientos urbanos existentes o para crear otros nuevos.
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Se clasificarán de acuerdo con la legislación de protección o policía

del dominio público, de espacios naturales o del patrimonio cultural.
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Se clasificarán de acuerdo con las estrategias territoriales y los

planes directores.
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Se clasificarán de acuerdo con el planeamiento de ordenación local atendiendo

los valores que concurren o otras circunstancias.
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Se clasificarán de acuerdo con el planeamiento de ordenación local, no

concurre un interés territorial o local específico ni ninguna circunstancia que

requiera clasificarlos como asentamiento urbano.
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Se clasificarán de acuerdo con el planeamiento de ordenación del territorio porque se encuentran integrados efectivamente en el tejido urbano en

alguna de las siguientes circunstancias:

a) Disponen de los servicios urbanísticos básicos y adecuados para el uso al que los destina el planeamiento, o pueden disponer sin más obras que

las de mera conexión a las redes de los servicios públicos en funcionamiento, salvo que hayan alcanzado los mencionados servicios en contra de

las determinaciones del planeamiento. El simple hecho que el terreno linde con carreteras y vías de conexión interlocal y con vías que delimiten el

suelo urbano no comporta que el terreno tenga la condición de asentamiento urbano.

b) Han alcanzado el grado de urbanización que determina el planeamiento.
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Se pueden clasificar con el planeamiento de ordenación del territorio los terrenos para los que programe una actuación urbanística para

integrarlos en el tejido urbano.

C
o

m
p

le
c
ió

n
 u

rb
a

n
a

Se pueden clasificar en el ámbito de una actuación urbanística que delimite para completar el tejido urbano consolidado por la edificación en

la proporción mínima de dos terceras partes de su superficie edificable.

Se pueden clasificar en el ámbito de una actuación

urbanística que delimite para completar el tejido

urbano.

Para atender las necesidades de crecimiento internas de los núcleos de población,

definidos por la estrategia territorial, que por su pequeña dimensión no tienen

capacidad para estructurar extensiones urbanas, y de los municipios que cuentan

con normas de planeamiento urbanístico como instrumento de ordenación.

Para regularizar puntualmente, en cualquier municipio, la franja perimetral del núcleo

de población.
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Una doble clasificación de los planes de ordenación: 

territorial/local y estructural/derivado



PLANEAMIENTO ESTRUCTURAL PLANEAMIENTO DERIVADO
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Estrategias territoriales Planes directores de actuación territorial
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Planes de estructura urbana

Planes de nueva extensión urbana

Planes urbanísticos de actuación local

Planes urbanísticos autónomos de 

infraestructuras locales

Normas de planeamiento urbanístico

Planes urbanísticos de actuación local

Planes urbanísticos autónomos de 

’infraestructuras locales
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• La Ley no condiciona los ámbitos espacial y material de esta figura, pueden abarcar todo el
territorio o una parte, y referirse a una o diversas materias.

• Sin embargo, la Ley obliga que se disponga de estrategias territoriales para que todo el territorio
mantenga una base de planificación territorial que establezca los criterios generales de desarrollo
de los asentamientos urbanos, de preservación de los espacios abiertos y de implantación de las
infraestructuras relativas a los sistemas urbanísticos.

• La Ley identifica y define los tipos de determinaciones que pueden establecer las estrategias
territoriales, son las normas y las directrices en forma articulada, y las recomendaciones.

• Los planes directores de actuación territorial son el instrumento de ordenación derivado de la
Administración de la Generalitat que, en relación con la ordenación en detalle de las actuaciones
de interés territorial, sirve para:

• Desarrollar las previstas en una estrategia territorial, con sujeción a sus determinaciones.

• O bien complementar las estrategias territoriales.

Planeamiento territorial
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• El plan de estructura urbana, que tiene por objeto fundamental establecer las determinaciones básicas definidas

por la Ley y que vinculan el planeamiento local derivado. El resto de determinaciones contenidas en el plan, y

que deben diferenciarse de las básicas con claridad, no vinculan el planeamiento local derivado.

• La Ley apuesta por la planificación supramunicipal del territorio. Por una parte, estableciendo la obligada

elaboración de planes de estructura urbana plurimunicipales en los ámbitos que determinen las estrategias

territoriales y, por otra, incentivando la elaboración voluntaria y el reconocimiento a los municipios de

competencias para aprobar planes de actuación locales.

• La otra figura de planeamiento local estructural son las normas de planeamiento urbanístico que suplen los

planes de estructura urbana en todo o en parte. Cabe destacar que las normas de carácter permanente

constituyen el instrumento idóneo para establecer la estructura urbana de los municipios de hasta mil habitantes

• Se disponen fuertes condicionantes para desarrollar extensiones urbanas que solo se podrán justificar en un

horizonte de 6 años y que en supuesto de no desarrollo volverán a suelo de espacios abiertos.

• A nivel de planeamiento derivado, los planes de actuación locales devienen la figura central del planeamiento

derivado local con una gran diversidad de funciones hasta ahora comprendidas en diferentes figuras (POUM,

planes especiales, planes parciales, planes de mejora urbana, etc.).

• Se habilita la figura de los planes de extensión para incorporar nuevos sectores de extensión no previstos en el

plan de estructura.

Planeamiento local
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3. Algunos ejemplos relevantes de

Planes Directores Urbanísticos PDU

y el papel del INCASÒL



PDUs
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4. Algunas preguntas y conclusiones


